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# 

CONIUMOIdA Gf MBUU 
DCPMTAMOrro OCL A T I A N T K O 

1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual do Adquis ic iones 

No. Plan de 
Adquis ic iones 

2016 
Plan Anual do Adquis ic iones 

Consecut ivo 81241 

Tipo de Presupuesto As ignado Recursos propios 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se 
inc luyo en el Anual de Adquis ic iones 

ADQUISICION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINISPLIT PARA OFICINAS DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

Código BPIN No. No aplica. 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

Fecha de elaboración det estudio previo: 
(dd/mm/aaaa) 

8 de julio de 2016 

Nombre del func ionar io que di l igencia el estudio 
previo : Claudia Contreras Llanos 

Dependencia sol ic i tante: Secretaría General 

Tipo de Contrato: Compra venta Otro: 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2.SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Art ícu lo 
2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descr ipción 
de la 
necesidad que 
se pretende 
satisfacer con 
el proceso de 
contratación 

La Contraloria General del Departamento del Atlántico, es un órgano de control, de carácter técnico, 
con autonomía administrativa y presupuesta! para administrar sus asuntos en los témiinos y en las 
condiciones establecidas en la Constitución, la Ley y las Ordenanzas aplicables. En este orden de 
ideas en el plan estratégico de la entidad 2016-2019 se contemplo como misión "Desarrollar un 
control Fiscal Participativo, Eficiente y Eficaz en el Departamento de Atlántico". 

Como resultado de un recorrido de inspección a los equipos de condensación y refrigeración instalados 
en la diferentes oficinas de la Contraloria General del Departamento del Atlántico, se detecto que las 
oftcinas. Almacén, Juridica, Secretaria General, los equipos instalados están o por fuera de servicio o 
su funcionamiento no es el óptimo por cuanto ya aimplieron su vida útil, por ellos se requiere adquirir 
cuatro (4) mtni Spiit para brindar un buen ambiente de trabajo, que proveen a los funcionarios y 
visitantes un clima agradable al interior de cada una de las oficinas posibilitando un mejor servicio. 

Es de anotar que las necesidades descritas anteriormente se encuentran incluidas en el Plan Anual de 
Adquisiciones y en el presupuesto de ingresos y gastos de la entidad vigencia fiscal 2016. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS 
PARA SU EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto 
contractual : 

De acuerdo con lo antes expuesto para atender la necesidad se requiere contratar ADQUISICION 
DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT PARA OFICINAS DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

Tipo de cont ra to a c e l e b r a r CompravontQ. 

3.2.2 Clasif icación 
UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, es ta siguiente: 

tem Clasi f icación 
UNSPSC Producto 

1 4 0 1 0 1 7 0 1 Aires acond ic ionados 

3.2.3 
Especif icaciones 
del Objeto 
Contractual 

La Contraloria General del Departamento del Atlántico requiere contratar ADQUISICION DE 
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINISPLIT PARA OFICINAS DE LA 
C O N T R A L O R U GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, cuyas características y 
especificaciones técnicas y cantidades se describen asi: 
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DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

Mini SpIit de 1 2 , 0 0 0 Btu R 4 1 0 A 2 Z 0 V con servicios técnico 

de instalación 
Und 2 

Mtni SpIit de 9 , 0 0 0 Btu R 4 1 0 A 2 2 0 V con servicios técnico 

de instalación 
Und 1 

Mini SpIit de 2 4 , 0 0 0 BTU R 4 1 0 A 2 2 0 V con servicios técnico 

de instalación 
Und 1 

3.2.4 
Autor izaciones, 
permisos y 
Licencias 
Requer idos para 
la Ejecución det 
Objeto 
Contractual. 

3.2.5 Documentos 
técnicos para el 
desarrol lo del 
proyecto: 

Todos los bienes requeridos deben ser nuevos, originales, garantizados de fábrica, de marcas 
reconocidas. 

^ Incluye servicios de instalación, los equipos deben ser entregados en funcionamiento. 

Nota: En todo caso la Contralor ia General del Departamento del At lánt ico se reserva el 
Derecho de Alustar las cant idades de los bienes requer idos dependiendo de los precios más 
convenientes para la Entidad, de tal manera que ae pueda aiustar hasta el valor del 
presupuesto dest inado en cada caso y hasta el valor global del presupuesto of icial dest inado 
a la contratación. 

No aplican por la modalidad de selección del contratista 

No aplican por la modalidad de selección del contratista 

3.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES - CONTRATISTA Y CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 

3.3.1 Obl igaciones 
del Contrat ista: 

Generales 
Cumplir de buena fe el objeto contratado. 

v' Asumir los gastos y nesgos que implica el desan'ollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

• Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y fomiuladas en ta propuesta. 

Constituir las pólizas pactadas en el contrato y mantenerias vigentes. 

^ Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley 8 0 de 1 9 9 3 y la nomiatividad Distrital, 
departamental y Nacional vigente. 

Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, 
sistema general de riesgos laborales y aportes parafiscales, cuando haya lugar a ello, y presentar 
los documentos respectivos que asi lo acrediten, conforme lo establecido en el articulo 5 0 de la 
Ley 7 8 9 de 2 0 0 2 , en la Ley 8 2 8 de 2 0 0 3 , la Ley 1 5 6 2 de 2 0 1 2 y demás nomnas que regulen la 
materia. 

Reportar al supervisor, de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar ta 
ejecución del contrato. 

^ Dar, en su condición de empleador, cumplimiento a las nornias laborales en lo referente a la 
remuneración det personal que utilice para la ejecución del contrato. 

^ Guardar total reserva de la infonmación que por razón de sus obligaciones y desan'ollo de sus 
actividades obtenga Esta es de propiedad de CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser 
divulgada. 

Tomar las prevenciones necesarias para garantizar la seguridad industrial y ocupacíonal del 
personal a su cargo o servido, de acuerdo con tas reglamentaciones vigentes. 

Acatar las instrucciones que durante el desan-ollo del contrato le imparta Contraloria General del 
Departamento del Atlántico, a través del supervisor del contrato. 
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^ El contratista deberá estar atento y dispuesto a cualquier requerimiento que haga el Supervisor de 
acuerdo con lo estipulado en el contrato. 

Especi f icas: 

^ Conocer a cabalidad el estudio previo, la propuesta técnica y económica y el cuntrato. para 
realizar la ejecución del mismo con efíciencia y eficacia. 

^ Suministrar e instalar por su cuenta, la totalidad de los bienes requeridos: nuevos, de primera 
calidad y de marcas reconocidas y acreditadas por buenas prácticas comerciales. 

^ Entregar en funcionamiento de los equipos requeridos 

^ En el evento en que cualquiera de los bienes sea defectuoso en cuanto a su fabricación o 
calidad, el contratista realizará el cambio dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a ta 
notificación por parte de Contraloria General del Departamento del Atlántico. 

El contratista debe entregar los bienes requeridos en el almacén de la Contraloria General del 
Departamento del Atlántico ubicado en el piso 8 Edificio de la gobernación del Atlántico, calle 
40 No 45- 56 Barranquilla. 

^ Brindar al supervisor, la colaboración necesaria para la elaboración del proyecto de acta de 
liquidación del contrato. 

^ Garantizar la calidad de los bienes y/o servicios contratados y responder por ellos de 
conformidad con el articulo 5° numeral 4 de la ley 80 de 1993. 

* ' £1 supervisor designado para recibir revisará, inspeccionará y verificará que tos elementos 
cumplan con las especificaciones técnicas y elaborará el acta de recibo a satisfacción y/o 
aceptación, de lo contrario se devolverán al contratista para que sean cambiados en un término 
no superior a dos (2) días hábiles. 

V El Contratista se responsabilizará por ia protección y conservación de los equipos hasta la 
entrega y recibo en forma definitiva por el supervisor del contrato. La reparación de daños, si los 
hubiera, correrá por cuenta det Contratista y se harán a satisfacción de la supervisión. 

^ Toda entrega de los bienes objeto del contrato deberá soportarse con la presentación de la 
respectiva factura o remisión, en cuyo contenido se debe discriminar la relación de los bienes 
suministrados con el respectivo valor, el cual será concordante con el precio ofrecido en la 
propuesta y contrato respectivo. 

3.3.2 Obl igaciones 
de ta Contraloria 
General del 
Departamento del 
At lánt ico 

3.4 Producto f inal 

Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado, así como la 
información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en forma directa o a través del 
supervisor del contrato. 

Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 

^ Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a 
que hubiere lugar. 

^ Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en forma eficaz 
y oportuna. 

^ Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el contratista para et cabal 
cumplimiento del objeto det contrato. 

^ Realizar los pagos correspondientes previa certiticaaún de cumpiiniieniu suscr i ta po r ci 
Supervisor del Contrato en las condiciones pactadas. 

Poner a disposición del CONTRATISTA ta infonmación necesaria para el cabal desempeño del 
presente contrato. 

Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Las demás inherentes a este tipo de contrato. 

Entrega a satisfacción ios b i enes y / o e l e m e n t o s de conformidad con las caracteristicas, 
especificaciones técnicas y cantidades requeridas por la LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
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DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

4 MODALIDAD DE SELECCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

4.1 Modalidad de 
selección, 
jus t i f icac ión y 
fundamentos 
jur íd icos. 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso por el monto de la necesidad es ta modalidad de 
selección mínima cuantía en atención a que el valor de los bienes requeridos no excede el 10% de 
la menor cuantía de la entidad; y se adelantará conforme a lo reglamentado en la Ley 80 de 1993; la 
Ley 1150 de enero de 2007, por la cual se modifica parcialmente ta Ley 80 de 1993; dispuesta en la 
ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 articulo 2 2.1.2.1.5.1 y s.s ; el IVIanual de Contratación 
de la Contraloria General del Departamento del Atlántico General Departamento del Atlántico; las 
leyes civiles y comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia. 

Por las razones antes señaladas, La Contraloria General del Departamento del Atlántico, puede 
satisfacer el objeto de esta contratación acudiendo para ello al mecanismo legal en ta modalidad de 
mínima cuantía. 

5. Anál is is del Sec to r 

Con el propósito de observar lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015. cumplir con la Guía para la 
elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente, y materializar ios principios de planeación, 
responsabilidad, y transparencia, esta entidad identificó que el sector relativo al objeto del presente proceso de 
contratación, está integrado por empresas dedicadas a la compraventa de equipos para la refrigeración y condensación. 
Estos bienes Y/o sus partes la mayoría son importados por ello el costo de los mismos está atado al comportamiento de la 
tasa representativa peso colombiano - dólar. 

5.2. Anál is is 
de la oferta 

En el mercado de la ciudad de Ban'anquilla se encuentra una gran variedad de empresas que tienen en 
su objeto social el venta de equipos de refrigeración y condensación, entre las cuales podemos señalar: 

Friotecnica del Caribe S.A.S 
Almacenes de cadena: Homecenter 
Solutec S.A.S 
Friocenter 
Refrisistemas 
Almacenes Refrigeración 

5.3. Anál is is de 
la demanda 

La Contraloria General del Departamento del Atlántico vigencias 2014 y 2015, celebrado los siguientes 
contratos para adquirir este tipo de bienes. 

5.3. Anál is is de 
la demanda 

CONTRATANTE CONTRATISTA CONTRATO 
No 

VALOR PLAZO 

5.3. Anál is is de 
la demanda 

Contraloria General del 
Departamento del 
Atlántico 

Global Outsourcíng 
Ingenieros SAS 

019 2015 $10.000.000 20 días 5.3. Anál is is de 
la demanda 

Contraloria General del 
Departamento del 
Atlántico 

Credititulos S A 016-2014 $2.240.000 5 días 

5.3. Anál is is de 
la demanda 

Durante la ejecución de tos anteriores contratos no hubo imposición de sanciones, la entidad recibió a 
satisfacción los bienes. 

6. Valor Est imado del Contrato y Justí f ícación def Mismo 

6.1. Valor 
Estimado del 
Contrato y 
Justífícación 
de) Mismo 

El valor det presente proceso con-esponde a ta suma de CINCO MILLONES OCHENTA MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE TRES PESOS ($5.080.823.00.), incluido el I V A y todos los tributos que se 
generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene 
de la información contenida en el Estudio de Mercado o análisis del sector y cotizaciones obtenidas por la 
entidad: 
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6.2 Variables 
consideradas 
para calcular 
el 
presupuesto 
ofíctal: 

Item Art icu lo 
32240 

IDescripción del art iculo 
Compra de equipos y 
bienes muebles 

Tipo de fuente 
Recursos propios 

Valor 
$5.080.823 

6 J Certificado de 
disponibilidad 
Presupuesta! 

La Contraloria General del Departamento del Atlántico consideró las siguientes fuentes de información 
para la estructuración del presupuesto oficjat: estudio de mercado o análisis del sector. 

Cotizaciones obtenidas d e : 

Friotecnica del Canbe S.A.S 
Solutec S.A.S 
Friocenter 

La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

Número: 2006-000000282 
Fecha expedición: 7 -JuL-2016 
Expedido Subsecretaría Financiera 

6.4. Forma de 
Pago del 
Contrato 

Una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución, la Contraloria General del 
Departamento del Atlántico pagará al contratista el valor del contrato en un único pago con-espondiente 
al 100% del valor del mismo previa presentación de las factura o cuenta de cobro correspondientes de los 
bienes suministrados, de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 
contrato, planillas canceladas del sistema de seguridad social y la certificación expedida por el 
Representante Legal o por el Revisor Fiscal, según sea el caso, del pago de sus obligaciones a los 
sistemas de Salud, Pensión, Riesgos Laborales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y Sen/icio Nacional de Aprendizaje SENA,- cuando aplique- asi 
como el comprobante de ingreso al almacén. 

Si la factura o cuenta de cobro no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo efecto empezará a contarse desde ia 
fecha en que se haya aportado el último de los documentos. 

Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos directos o 
indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del presente contrato, los cuales 
con-en a cargo del CONTRATISTA. 

Los pagos quedan sujetos igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar, y 
la aprobación del Programa Anual mensualizado de Caja - PAC. Los documentos soportes para el 

pago detserán ser avalados por el supervisor del contrato. 

Si es persona natural deberá presentar el certificado de pago o ta planilla de pago del último mes. 

7 . CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

7.1 Requisi tos Habil i tantes. 

Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

7.1.1 Capacidad 
Jurídica 

Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del 
proponente. 

Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural y Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, si es persona juridica. Cuyo objeto 
socal debe contemplar las actividades propias de la necesidad a atender. 

Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal. 

Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 
integral y aportes parafiscales. 
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7.1.2 
Capacidad 
Técnica -
Experiencia 

7.1.3 
Capacidad 
Financiera 

7.1.4. 
Capacidad 
Organizacional 

7.1.5. Oferta 
económica 

• Registro Unico Tributario de la OIAN (RUT). 

• Certificado de Antecedentes Disaplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

m Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General del Departamento del Atlántico General de la República. 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de 
condiciones, su forma de evaluares CUMPLE O NO CUMPLE. 

Experiencia: 

Et propononte deberá acreditar hasta con dos (2) certificaciones de contratos ejecutados al 100% cuyo 
objeto corresponda o contenga en sus actividades la Compra Venta de equipos de refr igeración y 
condensac ión y cuyo valor sumado de los contratos (si estos con~asponden a las actividades 
exigidas) o de las üctívidades de Compra Venta de equipos de refr igeración y condensac ión , 
(cuando los contratos comprendan más actividades), sea igual o superior al presupuesto oficial 
expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 

También podrá acreditarse la experiencia presentando hasta dos (2) certificaciones de contratos que se 
encuentren en ejecución- mínimo en un 40%- , siempre y cuando se acredite por parte del contratante 
que a la fecha de la certificación, las obligaciones del contrato con el cual se acredite ta expenencia se 
han cumplido a satisfacción El valor sumado de lo ejecutado hasta el momento de las certificaciones 
deberá ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes (SMLMV). En este caso se deberá aportar junto con la certifrcadón, copia del respectivo 
contrato. 

Oferta Técnica: 

El proponente deberá presentar en su propuesta, la oferta técnica del objeto del presente proceso, la 
cual deberá cunesponder a las condiciones Técnicas básicas Mínima» Obligatonas que se encueraran 
contenidas en el numeral 3.2.3 de los presentes estudios 

No aplica para este proceso 

No aplica para este prciceso 

El Proponente deberá realizar su ofrecimiento económico teniendo en cuenta todas las actividades y 
costos en que deba incurnr para ejecutar el Contrato previstos en la Carta de Aceptación de la oferta y 
en los Documentos de la Invitación Pública de Mínima Cuantía, de conformidad con las reglas 
establecidas al respecto en éstos. Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos 
descntos en la Carta de Aceptación de la oferta, en este capítulo y otros costos directos e indirectos 
con^spondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. 

7.2. Factor de 
escoge ncia 

7.3 Reglas de 
desempate de 
Ofertas 

El precio es et factor de selección det proponente. La Contraloria General del Departamento del Atlántico 
debe adjudicar el proceso de contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por 
la Entidad en los presentes estudios previos y en la invitación a participar, y que ofrezca el menor valor; 
por tal razón, no hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a 
cfintratar, su calidad o condiciones. 

Si se presenta un empate entre ofertas, la entidad, lo resolverá con base en las siguientes reglas 
(SECCIÓN 2 SUBSECCIÓN 2, SELECCIÓN Articulo 2,2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015): La 
Entidad aceptara la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo. 

8. ANÁLISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO 

La Contraloria General del Departamento del Atlántico, de acuerdo con las disposiciones del articulo 4 
8.1 Anál is is de de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 y con base en 
r iesgos y forma la Metodología para identificar y clasificar los nesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente 
de mit igarlo. procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. 

Ver Anexo No 3 Matriz de Riegos. 
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ESTUDIO PREVIOS 
# 

C O N I M U M U G I NÍIWi. 
OCPAKTAMCWTO O G ATlANTICa 

9. GARANTÍAS 

9.1 Garantías: 

De conformidad con este estudio, para la presente contratación se exigirá et cubrimiento de 
siguientes riesgos con una cualquiera de las garantías señaladas en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y s.s. 
Decretu 1082 de 2015. 
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APLICA Porc*ntaJ# 
(%) Plazo 

Seriedad de la 
oferta No 

Cumplimiento X Si 
10% del 
valor d«( 
contrato 

Vigencia del 
contrato y 
sctfi meses 

mas 

Buen manejo del 
anticipo No 

Devolución del 
pago anticipado No 

Pago de sálanos 
y prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales. 

X No 
5% del 

va lor del 
contrato 

Vigencia del 
contrato y 
tres años 

mas 

Estabilidad y 
calidad de obras No 

Calidad del 
servicio y/o 
bienes 

X SI 
10% del 
valor del 
Rontrato 

Vigencia del 
contrato y 
seis niases 

flWB 

Provisión de 
repuestos X Si 

10% del 
valor del 
contrato 

Vigencia del 
contrato y 
seis meses 

mas 
Otros No 
Seguro de 
responsabilidad 
civil. 

No 

10. INTERVENTORÍA O SUPERVISION 

10.1 
Superv is ión: 

Nombre del funcionario: 

Cargo: 

Dependencia: 

IVAN CAJIGAS MUÑOZ 

Profesional Especializado 

Secretaría General 

11 . PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LIQUIDACION 

11.1 Plazo de 
Ejecución del 
Contrato 

El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta por quince (15) días contados a partir de la fecha de 
inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
articulo 41 de la ley 80 de 1993 . 

11.2 
L iquidación del 
Contrato 

Terminada la ejecución del contrato el supervisor, según el con'esponda, procederá a su liquidación de 
mutuo acuerdo dentro de los Cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la 
ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha de 
acuerdo que la disponga, conforme con lo onjenado por el artículo 60 de la Ley 80 de 1933 modificado 
por el artículo 217 del Decreto Ley 0019 de 2012 y el articulo 11 de la ley 1150 de 2007 que le sean 
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ESTUDIO PREVIOS CONIIIAIOIUA BtNEMl 
KMRIAMCMTO M I ATlAnIKO 

aplicables y las demás nomias que las regulan, complementan y modifican. 

12. SOMETIMIENTO A UN ACUERDO COMERCIAL 

12. 1 
Somet imiento a 
un acuerdo 
comercial . 

Este proceso no está sometido ningún acuerdo comercial. 

13. Constancia det cumpl imiento del deber de análisis de las ent idades estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, Tinanciera, organízacional, técnica y de análisis de riesgo. 

NOMBRE: 

CARGO: 

VoBo: 

Proyectó: 

IVAN CAJI 

Profesional Especial izado 

JOSEf^A CASSIANb't'EREZ . Secretaría General 

Claudia ContreraS'tlIanos. - Prof Especializado. 

Xontrol Fiscal Participativo" 
despachodelcontralor@contraloriadelatlantico.gov.co - participaciQiiciudadana[BcQntraloriadeiaUantÍcQ.gov.go 

www.contralonadelarlantico.eov.co 
Teléfonos: 3792814-3791418 atención al Ciudadano 3794907 Fax 3794462 

Calle 40 No. 45 - 56. Ediñcio Gobemación, Piso 8 
Bananquilla - Colombia 



ESTUDIO PREVIOS e 
MATRIZ DE RIESGOS 

La Contraloría General del Departamento del, de acuerdo con las disposiciones del ailiculo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Articulo 
2.2.2.1.1.2., Articulo 2.2.1 1,1 6 .1 . , Artículo 2.2.1,1,1,6.3. y el numeral 2 del arlicuio 2.2.1.2.5.2. de! decreto 1082 de 2015 y con base en la 
Metodologia para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de 
la presente contratación. Seguidamente, se Identifican y describen los riesgos, según et tipo y la etapa del proceso de contratación en la que 
ocurre. Luego se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de 
prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos, así: 

Fuente;http://www.colombiacompra.gov.co/sites/defauH/files/manualesycce manual riesgo web.pdf 
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s. 

co at Ul 

General General General General Eapectfioo Especifico 

Extemo Extemo Extemo Extemo Externo Interno 

E)ecuci6n Elecuctón Ejcoución Ejacuoión Ejecucián 

Ope racional financíelo Operadora! Operadonal 
SOClflI • 

Poirlioo Uperacional 

Incumplí mient 
0 6 de las 
obligaciones 
conirachjales 
poi parte del 
contratista 

Inaolvencia 
del contratista 

Demora en i» 
constitución 
de las 
garantías 

Precios 
artrficiiiirnente 
bajos 

Protesta 
«ocíales que 

i impidan la 
drculaaón 

Redlxí del 
servíaos sin al 

' cumplimiento 
1 de los 
' requisito» de 
1 tey 

Que el 
contrato no se 
ejecute en 
debida fornis 

Imposibilided 
en la 
consecución 
del obfeto 
contractual 

Desfeise en el 
tiempo de 
eiecución del 
contrato 

Solicitud de 
reajuste por 
parte del 
contratista 

La no entrega 
de lofi bienes 
en el tiempo 
acordado 

Posible 
detrimentos 
patnmoníal 

1 1 1 2 2 1 

2 2 2 3 3 3 

3 3 3 5 5 

Baio Bajo Medio Medio Bajo 

Contratista 100 
% 

Contratista 100 
% 

Contralista 100 
% 

Contratista 100 
% 

Contratista 10D 
% 

Entidad 
EstataM00% 

iranstenrei 
liego a un 
tercero -
garantías 

Iranatenrei 
negó a un 
tercero -
garantías 

irsnstenrel 
riego a un 
tercero -
garantías 

1 ransienr el 
riego a un 
tercero -
garantías 

Iranslenrel 
riego a un 
tercero -
garantías 

Reducir las 
consecuencia 
s del riesgo 

1 1 2 1 1 1 

2 2 2 2 2 1 

3 3 4 3 3 2 

Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo Bajo 

Si Sí Si Si j Si SI 

Contratista Contratista Contratista Contratista Contratista 
Entidad 
Estatal 

Durante la 
ejecución del 
contrato 

Durante Is 
ejecución del 
contrato 

Ourante le 
ejecución del 
contrato 

Durarrte la í 
ejecución del 
contrato i 

. i_ 

Durante la | 
ejecución deJ 
contrato 

Durante la 
ejecución dd 
contrato 

Ante» de la 
terminación 
del plazo 
contractual 

Antes de la 
terminación 
deí plazo 
contractual 

Ar^sde la 
terminación 
del plazo 
contractual 

^ 

Antes de la | 
terminación 
del plazo 
contractual 

Arries de la l 
te^mir^ación 
del plazo 
contractual 

Antes de la 
terminaaón 
del plazo 
contractual 

Control por 
parte del 
supervisor 

Control por 
parle del 
supen/i&or 

Control por 
parte del 
supervisor 

Control por 
parte del 
supeiviaor 

Control por 
parte del ; 
supervisor 

Control por 
parte del 
supervisor 

Enferma 
permanente 

E n forma 
permanente 

bn rornia 
permanente 

E n hjimo ' 
permariente 

C n r o i m a 

permanente 
E n fcrrn» 
permanente 

O 


